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Exp. 09-06-13469 

Córdoba, 1 8 SET 2006 

VISTO las presentes actuaciones, en las que la Facultad de Odon
tología solicita al Laboratorio de Hemoderivados la posibilidad de contri
buir con una ayuda económica de $ 50.000.- (Pesos cincuenta mil), como 
sponsor oficial a los fines de la edición de "El Libro de las Bodas de Oro" 
que se elaborará en el marco de los festejos de los cincuenta años de la 
creación de la citada Unidad Académica; atento la conformidad prestada 
por el Laboratorio de Hemoderivados a fojas 2; teniendo en cuenta lo in
formado a fojas 5 por la Secretaría de Administración y lo dictaminado por 
la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el n° 35147, 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°._ Autorizar al Laboratorio de Hemoderivados a reali
zar la transferencia a favor de la Facultad de Odontología de la suma de $ 
50.000.- (Pesos cincuenta mil), a los fines de la edición de "El Libro de las 
Bodas de Oro", que se elaborará en el marco de los festejos de los cin
cuenta años de la creación de la citada Unidad Académica. 

ARTÍCULO 2°._ La Facultad de Odontología deberá rendir cuentas 
mediante el módulo "SIGECO" de los fondos transferidos $ 50.000.- (Pe
sos cincuenta mil). 

ARTÍCULO 3°._ Comuníquese y pase para su conocimiento y efec
tos al Laboratorio de Hemoderivados y a la Facultad de Odontología. 

Cumplido, gírese a la Secretaría de Admil!' t~r~, irt' .~ 
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